
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 
DISTRITO JUDICIAL BUGA 

SALA LABORAL 

 

 
 

REFERENCIA ORDINARIO LABORAL – APELACION SEGUNDA INSTANCIA 

DEMANDANTE MAYRA ALEJANDRA MEJÍA BEDOYA  

DEMANDADO CLÍNICA DE ORIENTE S.A.S. –APELANTE- 

RADICACION 76-834-31-05-001-2015-00598-01 

 
AUTO NO. 0286 

 

Guadalajara de Buga, 10 de julio de 2020. 

 

Conforme a lo estipulado en el artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, en primer lugar CORRASE TRASLADO A LA 

PARTE APELANTE por el término de cinco (5) días para que ésta proceda de 

acuerdo al precitado artículo, a presentar alegatos; vencido el término indicado y 

en segundo lugar; CÓRRASE TRASLADO A LA PARTE NO APELANTE por 

idéntico término con el mismo fin, informándose que las alegaciones pueden 

presentarse vía correo electrónico a la dirección institucional de la Secretaría de 

la Sala Laboral de esta Corporación: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 

que surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva. 

NOTIFIQUESE este auto por anotación en estado. 

 

MARIA MATILDE TREJOS AGUILAR 
Magistrada 

 
 
 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Secretaria 
 
 
 

mailto:sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 
DISTRITO JUDICIAL BUGA 

SALA LABORAL 

 

 
 

 

REFERENCIA ORDINARIO LABORAL – APELACION SEGUNDA INSTANCIA 

DEMANDANTE MARLENY OREJUELA GRISALES –APELANTE- 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES  

RADICACION 76-834-31-05-001-2015-00621-01 

 
AUTO NO. 0287 

 

Guadalajara de Buga, 10 de julio de 2020. 

 

Conforme a lo estipulado en el artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, en primer lugar CORRASE TRASLADO A LA 

PARTE APELANTE por el término de cinco (5) días para que ésta proceda de 

acuerdo al precitado artículo, a presentar alegatos; vencido el término indicado y 

en segundo lugar; CÓRRASE TRASLADO A LA PARTE NO APELANTE por 

idéntico término con el mismo fin, informándose que las alegaciones pueden 

presentarse vía correo electrónico a la dirección institucional de la Secretaría de 

la Sala Laboral de esta Corporación: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 

que surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva. 

NOTIFIQUESE este auto por anotación en estado. 

 

MARIA MATILDE TREJOS AGUILAR 
Magistrada 

 
 
 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Secretaria 
 
 
 

mailto:sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 
DISTRITO JUDICIAL BUGA 

SALA LABORAL 

 

 
 

 

REFERENCIA ORDINARIO LABORAL – APELACION SEGUNDA INSTANCIA 

DEMANDANTE LUIS FERNANDO CASTAÑEDA TRUJILLO –APELANTE- 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES  

RADICACION 76-834-31-05-002-2018-00205-01 

 

AUTO NO. 0288 

 

Guadalajara de Buga, 10 de julio de 2020. 

 

Conforme a lo estipulado en el artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, en primer lugar CORRASE TRASLADO A LA 

PARTE APELANTE por el término de cinco (5) días para que ésta proceda de 

acuerdo al precitado artículo, a presentar alegatos; vencido el término indicado y 

en segundo lugar; CÓRRASE TRASLADO A LA PARTE NO APELANTE por 

idéntico término con el mismo fin, informándose que las alegaciones pueden 

presentarse vía correo electrónico a la dirección institucional de la Secretaría de 

la Sala Laboral de esta Corporación: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 

que surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva. 

NOTIFIQUESE este auto por anotación en estado. 

 

MARIA MATILDE TREJOS AGUILAR 
Magistrada 

 
 

 
 

DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Secretaria 

 
 

 

mailto:sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co

